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Machala, 11 de mayo del 2013 

Señor 

Cmdt. XAVIER MAURICIO POZO MIÑO. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito informarle, que los accionistas de la compañía 

ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CAPTRANSECUA S.A, mediante 

acto constitutivo de fecha 07 de mayo del 2018, han decidido nombrarlo Gerente 

General para el primer periodo de administrador de la Compañía, por un periodo de 

CINCO AÑOS, contando a partir de la fecha de la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil correspondiente. 

En su calidad de Gerente General de la compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CAPTRANSECUA S.A, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual, de conformidad con el Articulo 

Vigésimo Primero del Estatuto de Constitución de la Compañía. 

La Escritura de Constitución de la Compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CAPTRANSECUA S.A, fue otorgada en la Notaria Segunda del Cantón 

Machala, el 07 de mayo del 2018. 

Atentamente, 
A 

  

   

   
UARDO FRANCISCO PEREZ WONG 

C.C.: 0906358114 

ACCIONISTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA CAPTRANSECUA S.A, que se me confiere según el nombramiento 

precedente. Machala, 11 de mayo del 2018.- 

  

CMDT. XAVIER MAURICIO POZO MIÑO 
C.C.: 0702014242
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2195 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 713 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CAPTRANSECUA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | POZO MIÑO XAVIER MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN 0702014242 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

El GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACÁ 8 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

S CHA AL Sel 

ROSA ESP BARREÍAVILA.— 
REGISTRAD: RCANTI NTÓN MACHALA + 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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